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— Ser&n euscritores á la GACETA—todos los pueblos 
del Archipiélago erigidos civilmente, pagando BU 
importe los que puedan, y supliendo para los demás 
ios fondas de laa respectivas provincias. 

(REAL ÓBDEN DE 26 DE SETIEMBRE DE 1861.) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis
posiciones oficiales, cualquiera t[ue sea su origen, pu
blicadas en la GACETA DE MAMILA; por lo tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento, etc. 

( SUPEBIOB DECBBTO DE 2 0 DS FBBBEBO DE 1861.) 

GACETA DE MANILA. 
— i — 

REALES ORDENES. 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
•glTOy/rc^Cfe TjtoiM ..CI. ¿«Baa-n/i ooi fs-bíü . ( I /lagoíí i 

Hacienda. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.~N.0142.~Excmo. Sr .— 
E l Presidente del Ministerio-Kegencia, se ha ser
vido espedir con esta fecha el Decreto que sigue: 

"Teniendo en cuenta las razones de conveniencia 
para el mejor servicia que originaron el decreto 
de 18 de Abril del año último, el* cual derogó 
en partes, respecto á la Isla de Cuba, el de 31 
de Diciembre de 1873, sobre abono de pasage 
y las disposiciones adoptadas con posterioridad 
al reformar las Dependencias de Hacienda y Go
bierno del Archipiélago, el Ministerio-Regencia, 
en la necesidad de mejorar la Administración de 
Ultramar y de atender al mérito y servicios de 
los funcionarios públicos, ha tenido a bien decretar 
lo siguiente: 

Artículo 1.° Queda derogada la disposición 
cuarta del Decreto de 31 de Diciembre de 1873, 
que previene que el empleado á quien se a n 
ticipe el importe del pasage, no pueda ser se
parado sino en virtud de espediente guberna
tivo ó de sentencia firme que produzca su i n 
habilitación, entendiéndose también modificado en 
el mismo sentido el artículo 30 del Decreto de 
24 de Diciembre último. 

Art. 2.° Los funcionarios públicos que sean 
declarados cesantes antes de haber verificado el 
reintegro del importe de su pasage, tendrán op
ción al de regreso. 

Art. 3.° Para obtener este beneficio, habrán 
de solicitarlo dentro del término de seis meses 
los empleados de las Islas Filipinas, y de tres 
los de las de Cuba y Puerto Rico. 

Art. 4.° E l gasto que ocasionen las ante-
nores disposiciones, se satisfará con cargo al Ca
pítulo, Artículo y Heccion correspondientes del 
presupuesto, solicitándose el oportuno crédito su
pletorio cuando las cantidades consignadas no 
fueran suficientes para dicha atención. Madrid 
doce de Febrero de mil ochocientos setenta y 
cinco.—El Presidente del Ministerio-Regencia, 
Antonio Cánovas del Castillo.—EX Ministro de U l 
tramar, Adelardo López de Ayala. —Lo que de ór-
?en del mismo Ministerio-Regencia, comunico á 

E . para su conocimiento y efectos correspon-
(|ientes. Dios guarde á V . E . muchos años. Ma-
ílrid 12 de Febrero de 1%16.—López de Ayala.— 
^ Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 21 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos oportunos. 

Malcampo. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0143.~Excmo. S r . -
S. M . el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien declarar 
cesante con el haber que por clasificación le corres
ponda, del destino de Oficial 3,° de la Adminis
tración de Hacienda pública de Manila, á D. F r a n 
cisco Pleguezuelo, que desde 19 de Abril último 
se halla en situación de esceden te. De Real orden 
lo digo á V . E . para su conocimiento y efectos 
correspondientes.—Dios guarde á V. E . muchos 
años,—Madrid 18 de Febrero de 1 8 7 5 . — - á . i ^ . í f e 
Ayala.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 21 de Abril de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Ha
cienda para los efectos correspondientes. 

Malcampo. 

2.A S E C C I O N . 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Hacienda. 
Manila 22 de Abril de 1875. 
De conformidad con lo propuesto por la Di 

rección general de Hacienda y en vista de al
gunas disposiciones recientes del Gobierno Su
premo, este Gobierno General viene en disponer 
que hasta la resolución definitiva de S. M. quede 
en suspenso el Superior decreto de 18 de No
viembre último, por el que se disponía qne siem
pre que los empleados cesantes solicitáran el cor
respondiente bono de pasage antes de terminar 
los seis meses que para emprender el viage de 
regreso á la Península señala la Real orden de 
20 de Junio de 1867, se entendiera este plazo 
prorrogado hasta la salida del primer vapor de 
la casa Olano, Larrinaga y Comp. que lo veri-
ficára después de pasados dichos seis meses, que
dando por lo tanto obligados los empleados ce
santes que tengan derecho al abono de pasage, 
á verificar su embarque dentro de los seis me
ses siguientes al dia de su cese definitivo. 

A los oportunos efectos, vuelva este incidente 
á la Dirección espresada. 

Malcampo. 
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P A R T E M I L I T A R  Á N UNCÍ OS O F I C I A L E S . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 2 9 D E A B R I L 
de 1875. 

Ge fe de dia de intra y extramuros,—El Comandante 
D . Raraon Varron.—De imaginaria.—El Comamlante 
D . Francisco Martes Giménez. 

Parada.—Los cuerpos de la guarnición.—Rondas, 
núm. 6.— Visita de hospital y provisiones, Arti l lerías. 
Sargento para el paseo de los enfermos, núm. 4. 

De órden del Excmo. Sr. General y Gdfoernad 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor, 
cisco de Torrontegui. 

1 ; i 1 _ _ _ 

C A P I T A N I A D E L P U E R T O D E M A N I L A Y C A V I T E . 

E l Sr. Cónsul de España en Singapore, comunica 
que des^e el 9 de Noviembre l i l t imo ha quedado 
estableaido una nueva luz en el faro de la barra del 
rio de Bang-Kok. La luz viva y fija de tercera clase, 
y visible á la distancia de unas diez millas. La eleva
c ión es de 44 pies sobre e! nivel del mar, en alta 
marea y está situada en la oril la Oriental del rio 
dentro de la barra en los 13° 29' 26." Lat. N . y 100° 
35" 20" Long. E. de Greenwich. 

Y de órden superior se inserta en la Gaceta oficial 
d©; esta Capital para conocimiento del publico. 

Mani la 27 de A b r i l de 18*75. = Vicente Montojo. 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 
DE F I L I P I N A S . 

D. Antonio García, español peninsular, solicita 
pasaporte para Europa: lo que se anuncia al público 
para su conocimiento, 

Manila 26 de A b r i l de lS75.— Oglou. 1 

„ . Francisco Mosquera, cesante del destino ce A l | 
ministrador Central de Colecciones y Labores, s-olinta 
pasaporte para regresar á la Pen ínsu l a : l o que se anun-» 
cia a! publico para su conocimiento 

Manila 27 de A b r i l de 1875.—O^ow. 2 

í ) . Benedetto Mazzetti, D . Gaetano Pozzi, D . Sijvio 
Rossi, I ) . Uldei ico Forapan, D. Pietro Caravatti, y 
D. Lu idg i Casatti, de nación italianos, solicitan pasa
porte para regresar á su país : !o que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Manila 28 de A b r i l de l875. = Oglov. 3 

• O V i M I E N T O . D E L PUERTO H A S T A L A S DOCE DEL OIA DE HOY. 
B U Q U E S E N T R A D O S . Í Ü J í i ü J 

D , Eugenio Garc í a J a é n , español eun peo, solicita 
pasaporte para regresar a la P e n í n s u l a : lo que se 
anuncia al público para su conocimiento. 

Mani la 28 de A b r i l de 1875. = Oglou. 8 

^ é a a o oh ..onods iyidoa , 8 T B i eb -éidniíiiufCí-.-'aBj 
D. George Van Polanen Petel, de nac ión holandés 

vecino y del comercio de esta plaza, solicita pasa
porte | ara Europa: lo que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Manila 28 de A b r i l de 1875. = 0 ^ ^ . 

••íiioi-yyU ;'í s ohiutú ,«96líí.fí\q áót 
Los chinos que a continuación se espresan, ra

dicados en esta provincia, solicitan paBaporte para 
su pais: lo que se anuncia al público para su cono
cimiento. 

• ? l M l Sia-Quingco 
. 12085 Vy-Lasin 
. 11674 Lim-Lunco 
. 12768 Tan-Cbaojuat 
. 27114 Co Mayco 
. 37216 Sia-Siocco 
. 12188 Yu-Gangco 
. 11923 Lim-Beco n 7968 

Chua-Chengtao . 29251 TaiwVychug . 26514 
Dy- Quiengco . 551 Sv-Muyco . 30049 
Tan Quiatco . 2545 Quing Tuasay . 9399 
Lim-Chico . 10623 Tan Guantan . 35835 
Que-An . 9264 Gan-Pueco . 1250S 
GoPico . 2392' V^ Ynpuan . 35O03 
Yu-Laoco . 7576 Tin-Puaco . 3l3fl 
L i m P i a n c o . 3107/ Ca Suco . 1^ 
Chong-Sinco . 20423 
Tan Chianco . 20088 
Vy-Puaco . 23231 
Go Juatco 
Lin-Ghianco 
Vy Yngco 
Lo Tiocco 
Dy^Cbuantad 
Ong-Biaoyon 
Lao-Simco 
Tiu-Jiapun 
Prudencio L i m - V y Quiochian 

Sico . 36255 Sim-Peco 
Vy-Piaoquing , 36808 Lira Sianco 

Manila 26 de A b r i l de lS75.—Oglou. 

Da Calatagan, berg.-gta. 76 "Ceres (a) S. Pablo," en un día, 
con 42.000 bayonea vacíos: consignado á D . Antonio Ayala 

De Gnbat en Albay, berg.-gta. 32 " India ," de 108 toneladas, 
en 8 días, con 589 fardos de abacá y 1000 rajas leña: consig
nado á loa Sres. Smith, Bell y comp. 

De Catanau^n, goleta 287 "Eulalia," de 65 toneladas, en 6 dias, 
con varios efectos: consignada al Chino Ignacio Buncan. 

De Leraery, berg.-gta. 115 "Champaña," en 3 dias, con varios 
efectos: consignado á su arráez Simón Ilustre. 

De Bulan en Albay, goleta 62 " D . Juan," en 5 dias, con 400 
picos abacá y 8 vacunoí-: consignado á D. Domingo Garcia. 

De Uson, berg.-gta. 52 " Imán , " en 4 dias, con varios efectos 
congignado á su patrón Anacleto Pamplona. 

De Lemery, berg.-gta. 105 '-'Barcelonés," en 5 dias, con 998 
bultos azúcar y 40 picos cebollas: consignado á Chnidian Buena
ventura. .GT8Í Í>£) l i l d A . '-'b SíS j í l í j i : 

D« Lemery, panco 538 "Soledad," en 3 diíis, con 399 bultos azúcar 
y 10 id. café: consignado á D. Antonio Barretto. 

De-Bauan, vapor "Isabel I , " en 11 horap, en lastre; consig
nado á la órden. 

De Balayan, berg.-gta. "Rogaciano," en 8 dias, con 1900 picos 
azúcar: consignado á D. Jnan Rodriguez. 

De S. Narciso en Zambales, panco 338 "Rosario," en 4 dias, 
con varios efectos: consignado á su arráez Feliciano Asoñon. 

B U Q U E S S A L I D O S . •. ' , • 

Para Nueva York, fragata americana "Suprice," eu capitán M r . 
.1. .iohnson, tripulación 23, con cargamento general. 

'Gravina." su capitán D . Fe-
ito general. 
su arráez Domingo Asermo. 

Para Caülayan, beig -gta. 90 "Asunción," su patrón Nicolás José . 
Para Lingayen, pontin 272 "Lis to ," su arráez Wenceslao Puson. 
Para Catanauan, panco 288 £'Sta. Mauricia," su arráez Gracia

no Tabug. ' ; , íBvI tOii(jvíO I ¡ 
Para Balayan, pontin 190 "Verónica ," eu arráez Agus t ín Her

nández. 
Para < Vigan via Sulvec, panco "S . Is idro ," su arráez Lorenzo 

Robledo. 
Para Bulan, goleta 36 "Reina de las Ví rgenes , " su patrón León 

Para Iloilo, Cebú y Zamboanga, vapor español "Legaspi," su ca-
ditan D. Juan Antonio Gardoqui; y de pasagero el Comandante 
D. Ricardo Monet agregado ar Regimiento núm. 3, con un soldado. 

Manila 27 de Abri l de 1875.—Vicente Montojo. 
_ — ^ 

Vi-Ynchiong 
Yap-Bungsien 
Yap Nayso 
Go-Liapco 
Ghua Chame o 
Vy^Piecco 
Tan Paoeo 
Oa-Cuco 

, 13256 
. 1179" 
. 13296 
. 1203S 
. 11858 
. 12049 

0 í 

Yn Jutco . 3231" 
Sy-Sungqui . 24065 
Lim-Tiaoco . S 0 

700? 
0 

29269 
24894 
32128 
14713 

8610 

To-Liongco 
Co Achuan 
Ti i i ' Jnanco 
Lao-Cliioco 
Ghür t -Muyco 
Co-Tinco 
Chua Saco 

2091 
36014 
2 988« 
103^ 
15342 

88.^ 
3524' 

Ir 
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Los chiriosg,qi^jVár ppatiuuauioa se espresan, per
tenecientes a! pad rón le otras provincias, solicitan pa
saporte para su país : lo que se aimncia al públ ico para 
su conocimiento. 

Joña : Lanceo n.0 
Jong-yiraoco.. . . . 
Tan Toan \ 
Du-Nico. 
So-liiangcong 
Narciso Moja los Seró. 
Go-Muaco 

M a n i l a ^ ? de A b r i l de 1875. 

80 
743 

" 
II 
ti 

179 

Iloilo. 
I d . 

Cottabato. 
Id. 
1 1 . 
Id . 
Misamis. 

Ogtou. 2 

Los chinos que á oaatinuaeion se espresan, perte
necientes a l padrón de otras provincias, solicitan pa
saporte para regresar, á su pais: lo que se anuncia al 
público para su conocimiento. 

Chua-Caychiao . 1179 Bulacan. 
Ty-Sanco . 316 Leyte. 
Yu-Liengco . 43^ I d . 
Ohio-Siengco . 92 Capiz. 
G b i o - U n g l i . 93 I d . 
Chiu-Tiaco . 106 I d . 
D y Tico . 297 I d . 
J o s é - O h a n - P u t c o . 2 Abra, 
Que Tougco . 56 Min ianao . 
Yap^Yco . 322 Cebú. 
Be-Quianco . 530 I d . 
Siy-Yapco . 713 U . 
Lian-G-anco . 275 Td. 
L i m Acong - 661 Albay. 
Tan-Yengco . „ Bataan. 
V y Paco . 79 Bulacan. 
Chua-Pianco . 102 l locos Sur. 

Maoila 28 de Abr i l de 1875.—O^ZOM. 3 

D I R E C C I O N G E N E R A L DE A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS. 

Obras públicas. 
En eatupliinianto d@ lo provenido erx el pirafo 2.° dol artículo 

25 de la vigente ley de aguas, se haca saber que D. Adolfo 
Nait, banquero de P.irid, oou radid juoia en aqualla C i p i t i l , Mar
sella' y Ma,drii , ha solicitado d^l WXJQIO. Se Miant ro de Ultra7¡ 
oiir ea iasbaaoi* de 29 d3 Diciembre del año último, la conee-
siou oportuna para el estabUcimieato duraate noventa y aue\re años 
de uu dique flotiute da m'idera en la btbia de M m i l a para la 
carena de buques hasta cuatro rail toneladas de todas clases y 
nacionalidades. 

En sa vir tud, se c i t i p )r segandi vez al enunciado D. Adolfo 
Nait ó á su apoderado ó rapras;ntaata en est^jQ^git i l á fia de 
qae en el plazo de un mei coatado de.scle la fecl^i de la primera 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Manila, se sirva pre-
sautirse en la luspeciion geoeral de Obras públicas para la detar-
rainacion exacta del puato de emp azamiento del referido dique flotante, 
en cuyo Oeatró podrán preseatar.^e también daraata .igual periodo 
las reclamacioues que pulieran oponerse á la concesión de lo so
licitado. 

Manila 2á de A b r i l ' de. 1875.—C. de Rojas. 

SECRETARIA D E L A J U Ñ T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
El 10 del próximo M i y o á igu i l hora da su miñana , se subas tará 

con sujeción^ al pliego de coadicionas que se b i l l a de njaniñesto éa 
esta Secretaría, calle de San Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, esfcendidas en 
papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar citados y acompañadas 
de la correspondiente garan t ía de licitación, 

Manila 23 de Abr i l de 197b.^Francisco Hernández y Fajarnés. 3 

BU 20 del próximo Mayo á las diez de la mañana, se subastará 
ante la Junta da Almonedas qu) sa const i tuirá ea los Estrados 
d? la Dirección gerferal de Hacienda, y anta la subalterna de Pan-
gasinan, el arriendo por un trienio de la renta del juego de gallos 
de la espresada provincia, sobre el tipo de 22,560 pesos y con 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de maaifieoto en 
esta Secretaría, calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados estendidás 
en papel del sello tercero, en el dia, hora y lugar citadas y acom
pañadas da la correspondiente ga ran t í a . 

Manila 23 de Abr i l de 1875.—Fmíio-iauo êriimdes a Fajarnés, 3 

E l 20 del próximo Mayo á las diez de su mañana, se subastará ante 
la Junta de Almonedas que se constituirá en los Estrados de la 
Dirección general de Hacienda, y ante la subalterna de Bataan, 
el arriendo por tres años de la renta del jáego de gallos de la 
espresada provincia, sobre el tipo de $2306f40 y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en esta Secretaria, 
calle de S. Jacinto núm. 53. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, papel del 
sello tercero, en el dia, hora y lugar designados y acompañadas 
de la suficiente ga ran t í a . 

Manila 28 de Abri l de 1875.—Francisco Hernández y Fa ja rnés . 3 

El dia Ij»del próximo Mayo á las diez de la mañana, se celebrará 
pública subasta ante la Junta do almonedas de esta Capital , que se 
constituirá en los Estrados de la Dirección general de Hacienda, para 
la venta de 15,112 millares de cigarros do tabaco de menas, supe
riores con destino á la exportación, bajo las condiciones que apa
recen en el siguiente pliego, y en l a forma y número de lote.» que 
espresa el estado que le subsigue. 

Manila 28 do A b r i l de 1875.—Francisco Hernández y Fajarnés . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RENTAS ESTANCADAS M FILIPINAS.— 
Pliego de condiciones para la venta de 15,112 millares de cigarros de 
tabaco de menas superiores con deslino á la exportación, cttya pública 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
1.° de Mayo entrante. 

1. a Los 15,112 millares se d is t r ibuirán ©u lotea, cuyo número y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. a El tipo para abrir postura será el precio de estanco en pro
gresión ascendente. 

3. a E l orden de la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
ción se hará de lote en lote. 

4. a Los señores oomprádores en el acto de declararse á su fa
vor la venta, presentarán documentos de depósito' d̂el 5 por 100 
del importe del tabaco que so les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el espresado depósito sinó satisfacen por completo el yalor del c i 
tado artículo dentro de los plazos señalados al efecto, con arreglé á lo 
dispuestoen la órdon dal Grobiorno Supremo de 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adjudicaciones, los' mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Gautral da Hacienda Pública y éin moneda cor
riente á los seis dias hábiles después de aprobado el remate, el importe 
del tabaco adqairido, á cuyo fin la Adnamistracion Central de Rentas 
Estancadas espedirá los documentos néb'esai ios, pudiendo dichos bom-
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en Real 
órden de 19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
11 de Febrero anterior, dar pagarés cOn dos firmas á 'satisfacción de 
la Tesorería Central por, yalor del tabaco comprado y el aumento 
correspondiente ai 8 por 100 al año, siendo dichos documentog al plazo 
de treinta días de la adjudicación del efecto, cuando su importe as
cienda de mil pesos á d^z1 mil inclusive; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco dias, entendiéndose en la obligación de pagar al 
contado si e,l importe d§l t-.abtco que rematen jpo llegase á mil pesos. 

6. a A lp^ treinta días de verificada la subasta, d antes si con
viniese á los. interesadosj estraorán de los Almacenes del ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado di
cho término serán de su cuenta y riesgo los quebrantos que pueda su
frir el artículo por cualquiera causa. La Administración Central 
de Rentas Estancadas proveerá á Ijds compradores de los docu
mentos necesarios para acreditar la-legitima .pertenencia y oroce-
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto de estás almonedas se destina es-
cluswamente a! coiisumo, ;i)sce?ior, los compradores en el acto de 
adquirirlo, contraen el deber de destinarlo á la esportaoion eh un 
plazo máximo, de seis m?S3S contados desde el dia de la subasta: 
á este fin las notas que espidan los Almacenes generales del'ramo 
se comprobarán con los Registros de la Administración Central de 
Aduanas al terminar el plazo de los seis meses,; quedando inenrsos 
en las responsabilidades consiguientes, los que, contravengan á esta 
condición. 

8. a La entrega del tabico adquirido en la subasta, se hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza do 
Binondo. 

9. a La Administración responde de las averías que tenga el tabaco 
ó sus envases al tiempo dé l a entrega en los Almacenes, quedando 
obligada á sn reposición. 4 

10. Los gastos de la snbvsta serán aatisfechoa por los compra
dores á prorrata de los importes ó valor-del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

11. Si al terminarse la Almoneda, conviniese á algunos de los 
lioitadores hacer proposición por un determinado número de millares 
de los que hayan resultado sin vender, se abrirá una breve l ic i
tación, adjudicándose las partidas qa j se soliciten á favor de quien 
mejor postura hiciere por el total de la proposición, ó proposicio
nes presentadas y siempre con sujeción á l a s prácticas que estable -
cen las anteriores cláusulas. 

Manila 21 de Abri l de 1875. — Gl Administrador Central, Fran,-
cisco de P. Ripoll.-
copia, Rernandeti 

• E l Interventor.—P. S., Luis J . Rico —S Í 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S D E F I L I P I N A S . 

C L A S I F I C A C I O N del tabaco elaborado que con destino á la exjwtacion, deberá venderse en pública almo 
neda el dia 1.° de Mayo entrante. 

Número de 

de lotes-

N 
o-

2 
3 
1 
S 
1 
3 
1 
7 
1 
l 
5 
5 
5 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
6 
2 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
5 
1 
1 

10 
10 
10 

1 
10 
10 

6 
8 

10 
1 
1 
1 
1 
1 

20 
6 
1 
1 
1 

10 
10 

6 
1 
1 
1 
1 

10 
10 

6 

13 

21 

28 
33 
38 

>» 

Numeración de 
los lotes. 

T y " 
3 al 5 
6 „ 
7 9 

10 
11 
14 
15 
22 
23 
21 
29 
84 
89 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 
55 
56 
57 
58 
59 
60 
61 
62 
63 
64 
65 „ 
66 y 67 
68 
69 *1 78 
74 75 
76 
77 
78 
79 
80 
81 
82 
92 
97 
98 
99 108 

109 118 
119 128 
129 
130 139 
140 149 
150 155 
156 163 
164 173 
174 
175 
176 
177 
178 
179 198 
199 204 
205 
206 „ 
207 
208 217 
218 227 
228 233 
284 
235 „ 
236 
237 
238 247 
248 257 
258 263 

91 
96 

MUI ai' 
de 

cada 
lote. 

2 
2 
4 
2 
4 
2 
4 
3 
4 
6 

10 
20 
40 
50 
50 

350 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
300 
300 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
loo 
100 

20 
21 
20 
50 

100 
100 
200 
200 
200 

24 
10 
20 
31 
40 
10 
20 
40 

109 
10 
20 
50 
25 
60 

100 
100 
lOQ 
100 
100 

20 
50 

100 
100 
100 
10 
20 
50 

100 
100 
100 
100 
10 
20, 
50 

Total de mi
llares de los 

lotes. 
Clases de ta

baco. Fábricas . 

4 
6 
4 
6 
4 
6 
4 

21 
4 
5 

60 
100 
200 

50 
50 

350 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
300 
800 
200 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 
100 

40 
21 

100 
100 
100 
100 
200 
200 
200 

24 
100 
100 

31 
40 

100 
200 
400 
109 
100 
200 
300 
200 
500 
100 
100 
100 
100 
100 
400 
300 
100 
100 
100 
100 
200 
300 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
300 

Imperial ,, Arroceros. 
Regalía ... 

Caballero.. 

Vegueros.. 

Londres... 

1.a cortado Princesa... 

•• • • 
2« ¡dem... 

Fechas de la 
elaboración. 

Enero del 75. 

cigarros que 
contiene cada 

envase. 

Valor á precio de Es-
tanco de cada millar. 

Pesos. 

125 

Febrero id. 

Marzo id. 

Enero id. 
Febrero id. 
Marzo id. 

250 

500 

40^50 
33*75 

37460 

17*85 

20(00 

lO'SO 

Cavite ... Febrero id. 

Marzo id. 

3.« idem... Fortiu 9'00 

OH 
Meisio 

l.'babano. Forfcin 
Enero id, 
Febrero id. 

Marzo i d . 

250 20*00 

N, habano. Arroceros. 

Fortín ... 

500 12'50 

Enero id. 
Marzo id. 

bar 
á 

úrj 
vici 

fi 

I 
luis 
con 

I 

Meisio ... Febrero id. 

Marzo id. 
su 
adi 
di, 

Princesa... 



jíúmero 
de lotes. 

1 
1 
1 
1 
4 
1 

' 1 
1 
1 
1 
1 
4 
l 
1 
1 

10 
10 
10 

1 
1 
1 
1 

10 
10 
10 
10 

1 
1 
1 

Numeración 
de los lotes. 

264 
265 
266 
267 
268 al 
272 
278 
274 
275 
276 
277 
278 
282 
283 
284 
285 
295 
305 
315 
316 
317 
318 
319 
329 
339 
349 
359 
360 
361 

271 

281 

294 
304 
314 

328 
338 
3 i 8 
358 

Millar <Ic 
cada lose. 

100 
100 
100 
100 

50 
100 
100 
100 
100 
100 
200 

50 
60 

10U 
23 
10 
20 
40 

100 
100 
200 
200 

10 
20 
40 
60 

100 
100 
200 

Total de mi
llares de los Clases 

lote de tabaco. 

100 
100 
]00 
100 
200 
100 
100 
100 
100 
100 
200 
200 

60 
100 
28 

100 
200 
400 
100 
100 
200 
200 
100 
200 
400 
600 
100 
100 
200 

N . habano. 

833 

Fábricas . 

Princesa... 

Fechas de la 
elaboración. 

Número de cigar
ros que contiene 
cada envase. 

Valor á precio de Es-
tunco de cada millar. 

Cavite 

Marzo 

Febrero 
Marzo 

75. 

id. 
id . 

N . cortado Fortiu Noviembre 74. 

Marzo 
A b r i l 

75. 
id. 

Ciivite 

500 

Pesos. 

l ^ O 

. R E S U M E N P O R G L A S E S Y F A B R I C A S . 

GLASES. Meisic. 

Imperial . 
Regal ía . 
Caballero . 
Vegueros . 
Londres. . 
1. a cortado. 
2. * ídem . . 
3. " idem . . 
lv* habano. 
Nuevo habano. 
Nuevo cortado. 

2 

24 

oou 

Arroceros. 

4 
10 
10 
10 
80 

600 

Fortin. Cavite. Princesa. l 'o ta l de m i l i are •. 

1000 
1080 
1200 
1683 

2061 

900 
1700 

400 
1400 

1000 

4 
10 
10 
10 
30 

400 
3461 
1024 
1080 
5700 
8888 

15,112" 

N O T A . — Si tabaco cornpreudiclo eu el anterior estaido, se halla de manifiesto al Comercio en los depós i tos 
geuerales de estas Reatas, situados en la plaza de Binondo. 

Manila 21 de A b r i l <le 1875.—El Administrador (Jeotral, Francisco de P. Ripoll.—El Interventor.—P. S., E l 
Ofiüial 3.° Luis J . Jtico.—Es copia.—Hernández* 

TESORERIA. G E N E R A L DE H A . 0 I E N D A P t JBLlCA. 
DE FILIPINAS 

BhdflÉ a h BUíO,'.,>f'f-Bbi'^ll: k a - i . .-rr/fif A Ht 1 o? /^TT .-» 
151 dia prioiGío de Mayo próximo á las siete áe su mañana 

dará principio el pigo ds las clase.* activas que paroiben sus h i 
tares por esta Tesororia central; en su consecuaucia se hace saber 
a los Sañores habilitados .Je Us misniis par* que sa presenten á 
parcibir ei hnpapt? de sus respejtivos libramiento! por el mismo 
^len publicado eu la Gio'ta de esta Capital fechi 28 de No
viembre del año ú l t imo . 

Jluuila 27 da Abr i l de 1875.— Manuel R. de los Uioa. 

a Imite correspondencia en esta Adminis t rac ión para 
dichos punto3 y la de sus distri tos hasta las 12 del dia. 
' Mani la 27 de A b r i l de 1875.— G. Robledo. 

^esde el dia tres del m^s de Mayo p r ó x i m o h i s í t el diez del 
"iismo, esbará abierto ol pago de las clases pasivas que tienen 
WQsignados sus haberes por esta Tesoram central . 

Lo qua se anuncia á los infc 1 í s a i c p i r* su cono.-jimiento. 
Manila 27 de Abrii de 1875.—Manad B . de los .Rios. 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L DK CORREOS 
DB F I L I P I N A S . 

Por el vapor español "Leytc" que sa ldrá para Hong-
ko"g y Emuy el jueves 29 del actual á las 4 de 
811 tarde, s e g ú n aviso de la Cap i tan ía del puerto, se 
Wfliite correspondencia en esta A iministra ;ion para 
helios puntos hasta las dos de la tar le. 

Maniia 27 do Abr i l de 1875.-6?. Robledo. 

Por el pai ebot "Milano," que sa ld rá para Romblon 
el j u é ^ e s 29 á las ocho de su mañana , s egún aviso 
recibido l̂e la Cap i t an í a del Puerto, se admite cor^ 
respondencia en esta Administraciqn para dicho punto 
hasta las nueve de )a noche del 28. 

Mani la 27 de A b r i l de 1875.—^. Robledo 

Por el vapor español "Butuan,** que sale para l lo i lo 
^ Cebú el jueves 29 del actual á las 2 de la tarde, 
9gua aviso recibido de la Capi tan ía del puerto, se 

R E A L C O L E G I O D E SAN J O S É . 

Pliego de condiciones qae r¿d9.cta el Redor de dicho JSslablecimiento 
para la oeala en pública subasta del palay que resulta existente en 
la Hacienda de S. Juxn Bautista de Lian provincia de Batangas. 

1. a El dia 14 de Mayo próximo á las onoe de su mañana , so 
pondrá en pública subasta, presidida por el Rector del Colegio, 
y ant i el Escribano de Gobierno, dos lotes de palay consistente 
el primero de 2711 cavanes y el segundo de 2933 cavauea, todos 
da la Hacienda de L ian . 

Simaltáuaamente se celebrará subasta en Lian , presidida por 
el Administrador de la Hacienda del mismo, asistido de dos testigo» 
que nombrará . 

2. " E l tipo será da sieta reales fuertas cavan del primero y na 
peso el del sogaado, en progreiion ascendente que se marcará con 
un cuartillo poi* lo meaos, debiealo el rematante, a los tres días 
da ver íñoala la subasta, otorgar á su costa la correspondiente 
escritura eu que so obligue, bajo garant ía d« fíiaza ó da pa í soaa 
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abonada á satisf ice ion del que presida la subasta, á cubrir el im
porte total del .i-emata y estraer todo el grano en el término de 
tres raesea contados desde la fecha de la espresada escrituraj cuya 
estraccion ao podrí realizir sin previa orden que se me pedirá 
para el Administrador de la Macieoda y sin precio pago do la 
cantidad al menos por terceras parte>. 

'ó.a E l el caso de no presentar el rematante dentro de diebo 
término de tres días ga ran t í a s SKS ientcs n¡ exhibir en su defecto 
el precio del remate, se entenderá rescindido el contrato j se sa
cará á nueva licitación á costa dei rematante y, los nuevos gastos 
y perjuicios; igual licitictoa se efectuará con el palay que que
dare y qu i no pudiera pagarle] rematador ni el fiador aun des
pués do hacha ó pagada alguna ó algunas estracciones. 

4. a Para cubri i la responsabilidad por incumplimiento de las 
condiciones 2.* y 3.a consti tuirá el que quiera licitar antes del acte, 
un depósito de doscientos pesos por cada nno de los lotes, que Be 
devolverán inmediatamente menos el del rematante que se reten
drá como parte del precio ó para responder á las resultas por in
cumplimiento. 

5. a Si eo el término de tres meses no se verificara la estrapcicn 
total del grano, aunqus esté pagada quedará el rematante obl i
gado á pagar precio del depósito si no necesita la Hacienda del 
local para almacenar la siguiente cosecha. 

6. a y ú!tima. Concluida la licitación se estenderA acta de lo prac
ticado y cuando se reciba la que se efectúa en Lían se elevarán 
al Excmo. --Sr. Gobernador General para que se digne aprobarla 
proposición que estinu mas beneficiosa para los fondos del Colegio 
y decidir en favor de quien queda la venta. 

Manila 26 de A b r i l de 1875.—Dr. Manuel Clemente. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L 
D E COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE FILIPINAS. 
En virtud de lo resuelto por el Exc mo. Sr. Director general de Har-

cienda, se hace saber que el dia 5 del éntraiite mes de Mayó, á las 
diez de su mañana, tendrá lugar ante la Junta de almonedas que 
se reunirá en los Estrados do la Dirección general, la venta de 
11,157 quintales de tabaco rama, Cagayan é Isabela, liajó las condi
ciones quo aparecen en el siguiente "pliego, • y á los precios que se 
designan en la cláusula 3.a del mismo. 

Manila 21 de A b r i l de 1875.—La Torre. 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE COLECCIONES Y LABORES DE TABACO DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que se redacta, en cumplimiento de 
lo dispuesto por la Superioridad, para la venta en publica subasta, con 
destino á la exportación, de 11,157 quintales de tabaco rama, de la pro
cedencia de Gagayane' Iiabela, y pertenecientes á la cosecha de 1873 

1.a Loa espreaados 11,157 quintales de tabaco se distribuirán para 
su enajenación en los grupos y lotea siguientes: 

GRUPOS. 

1." 
2.o 
3.o 
4. " 
5. » 
6 o 

Número 
de lotes. 

1 
1 

18 
1 
1 
5 

Quintales 
de cada uno. 

10 
4 

500 
1 
2 

428 

Total 
de quintales. 

Clases 
y procedencias. 

10 
4 

9,000 
1 
2 

2,140 

1, " Cagayan. 
2. a i d . 
4.a id . 
1. " Isabela. 
2. a id . 
8.» i d . 

2. a Las proposiciones que se presenten se harán por separado á 
cada uno de los grupos de tabaco incluidos en el presente anuncio, 
y por separado también so adjudicarán estos. A l efecto, no se hará 
proposición en cada pliego mas quo al todo d parte de los lotes cons
ti tutivos de cada grupo; el q iu desee adquirir lotea do distintas clases 
de tabaco, formulaí-á tantos pliegos como sean los grupos á que 
correspondan los referidos lot-es, y en el sobra de cada pliego se 
eapreaará el grupo á que haga referencia la proposición en él contenida. 

3. ;i Los tipos para abrir postura á la enajenación del tabaco 
contenido en cada loto, sogun sos clases, son loa que siguen: 

, 72'13 Por cada qtal. do 1.a 
Por 
Por 
Por 
Por 
Por 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

2.' 
4.» 
1. » 
2. " 
3. " 

Cagayan 
idem 
idem 

Isabela 
ídem 
idem 

80í54 
lO'SS 
93*13 
78*90 
17'50 

4.a E l pago de los lobos qu-í resulten rematados deberá efec-
tuarae en metálico eu la Tesorería Central dentro de los tres 
días «ignientes al do la subasta. Sin embuirgo, so admit i rán dos 
terceraa partea eu pagarés al plazo máximo<de noveiib» días,(Siem
pre que se hallen gai-autidoí á Hatisl'aoown de la Tesorería Cen
tral do Hacienda con dos firmas reipel/ablea, uba la del tirador 
y otra por aval ó por endoso; poro al importe de estos pagarés 
deberá anmeutarao ol respectivo íuteré.» con que actualmente, des
cuenta el "Banco Español f i l i p i n o ' los valorea de comercio. 

o.» Todo el tabaco se entregará empacado eu tercios de 4 y 
2 quintales, con la envoltura do esteras de aaja de plátanos y 
abrigos de saguran. 

6.a Con presencia de la carta de pago que expedirá la Teso
rería Central, se facilitará ór Ion al Alma ienero para que, previas 
laj formalídadea qua ta odlij-bleodi-Áu, euira^u» el tabaco al inte

resado, quien lo recibirá á su completa satisfacción, pudíendo 
abrir el tercio ó tereíoa que guste para examinar la calidad y 
clase de su contenido; pero en este caso será de su cuenta ©i 
reempaque de los tercios que se abran. 

7. a ,Laa partidas de tabaco que se adquieran en vir tud de esta 
venta, han de ser destinadas precisamente para exportarse, bajo 
laa reglas generalea, al otro lado del Cabo de Buena Esperanza, 
obligándose el exportador con documento especial que ae expedirá 
al efecto, á presentar en el término de dos años, á contar desde 
la fecha de la entrega, la certificación del Cónsul Español residente 
en el punto á que se .destine el artículo, en que acredite su 11« 
gada y desembarque en la misma cantidad que á bordo del buque 
conductor fué recibido. 

8. a Los tercios serán entregados enjutos y bien acondicionados 
á satisfacción del comprador, que podrá pesarlos, si gustare, antes 
de su salida de los Almacenes; on la inteligencia de que una ves 
entregados no se admit i rán reclamaciones de ninguna especie. 

9. a E l tabaco se conservará en los Almacenea de la Renta 
hasta que sea conducido y custodiado directamente á bordo del 
buque en que deba embarcarse. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Presidente de 
la Junta, en pliego cerrado y estoudidaa bajo, 'a forma precisa 
que se espresa en el ^modelo' colocado al final de este pliego, 
ain cuyo requisito no serán admitídaa. Eu el sobre dél" pliego se 
indicará el nombre ó la razón social del proponehte. Dichas 
proposiciones estarán redactadas en papel del sello 3.o y la oferta 
que en ellas se haga, se, éspresará en guarismo y eu letra clara y 
legible por pesos y céntimos. 

11. Segan se reciban los pliegos, el Sr. Presidente dará nú
mero ordinal á los que sean. Una vez recibidos los pliegos, no 
podrán retirarse bajo ningún protesto, quedando sujetos á las 
consecuencias del escrutinio. 

12. A los diez minutos de recibidos todos los pliegos qne ee 
hayan presentado, se dará principio á ¡a apertura y escrutinio de 
las proposiciones, leyéndolas el Sr. Presidente eu alta voz y to
mando do cada una de ellas nota el actuario. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abrirá licitación verbal por un corto tér
mino, que fijará el Sr. Presidente, solo entre los autores de aque
llas, adjudicándose el remate al que mejore su propuesta. En el 
caso de rio querer mejorar ninguno, de loa que hicieron las pro
posiciones'-mas ventajosas que resulten iguales, s o b a r á la adjadi-
cacion en favor del que pida mayor núfnero de lotes y en igualdad 
de circunstancias en favor de aquel de ellos cuyo pliego tenga 
el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observaciones de nin
gún género relativas al todo ó alguna parte del acto de la subasta. 

15. En el caso de presentarse dos ó .mas proposiciones por dis
tinto numero de lotes, será preferido el. que mejoro mas los pre
cios, aunque sea el que pida, menor cantidad de tabaco y se 
adjudicarán los lotes restantes á los demás licitadores, siguiendo de 
mayor á menor, el órden que determinen los precios ofrecidos en 
sus respectivas proposiciones, á no ser que alguno ó algunos de estos 
acepten la mejora, en cuyo caso se hará aplicación |de lo esta
blecido en la cláusula 13. 

16. En todos los casos, será obligación de los licitadores ad
quirir los lotes que deban adjudicarse á su favor con arreglo 
al presente-pliego de condiciones, aunque sea inferior al fijado 
en sus respectivas proposiciones. 

17. Los compradores satisfarán á prorrata al Escribano de 
Hacienda los derochoa que correspondan ,y el coste del papel. 

18. En la Administración Central de Colecciones y Labores, 
se pondrán de manifiesto, como "muestra,» algunos tercios de tabaco 
de las clases que han de subastarse. 

Manila 31 de Abril de 1875.—El Administrador Central, José 
de la Torre. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sres. Presideide y Vocales de la Junta de Almonedas. 

El qué suscribe se compromete á adquirir lotea de tabaco 
rama, correspondiente al primero (ó al segundo grupo) y al pi'G' 
cío de pesoa por quinta^ sujetindose á las condiciones qu8 
abraza el pliego de su razón publicado eu la Gacta. 

I N T E N D E N C I A M I L I T A R D E F I L I P I N A S 

S E C C I O N D E I N T E R V E N C I O N 
No habiendo causado et'octo la subasta celebrada cu este il'a 

con objeto de contratar la adquisición y entrega del aceite ê 
coco y velas do esporma necesarios para suministrar durante dos 
meses, al Ejército de estas Islas, se convoca á una segunda h^1' 
(ación que tendrá lugar en loa estrado» de esta Intendencia 8̂ s 
calle de Palacio en Intramuros número 16 á las once de 1» 
ñaua del dia cuatro de Mayo próximo, co" entera sujeción al plKr0 
de condiciones anunciado para la primera en las Gacetas oficia'66 
de Manila números ciento cinco, ciento seis y ciento ocho do \oi 
días diez y siete, die.^ y o A\o y veinte del presente mes. Los préc'os 
límites serán los mismos quo sirvieron para aquella; los cuales queda" 
de niHuifiesto en esta Intendencia. 

Manila 24 de Abrjl d? 1875.-^? V. El Subintendente MiHtór' 
Miguel Panisse. 
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COMA. N D A N C Í A DE M A T R I C U L A S D E L A P O S T A D E R O 
Dlí FILIPINAS. 

So anuncia al público que en los días 28, 29 
y 30 del actual t e n d r á n lugar los e x á m e n e s de patro 
nes de cabotnge en esta Comandancia de Marina sita 
en S. Fernando. 

Manila 22 de Abr i l de 1875. =r F ¿ c ^ c Montqjo. 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
i ) ! F I L I P I N A S . 

Vacante el fielato del partido de Manban, dependiente do la Admi
nistración de H . P. de Tayabas, se anuncia al público por tér
mino de 30 dias en cumplimiento del Superior Decreto de 24 de 
Agosto de 1860, para que los que se consideren con derecho á 
optar á dicha plaza presenten sus solicitudes con documentos que 
justifiquen legalmente los servicios que tic-nen prestados al Estado, 
en esta Dependencia ó en la citada subalterna de Tayabas dentro 
del término indicado. 

Manila 24 de A b r i l de 1875.—Rtpoll. 

PUOVÍDENOTAS J U D I C I A L E S 

pon Emil io MarMn Bolaños, Alcalde mayor en propiedad del Jtizga Jo 
dfil Distrito de Intramuros y por sustitución reglamentaria de este 
Distrito de Binondo, que de estar en el pleno ejercicio de sus fun
ciones el infrascrito Escribano da. jSL 
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente chino 

Chan-Chieco, natural de Chingcan oel imperio de China, vecino 
de esta Capital, reo de la causa n ú m . 2070 seguida en este Juz
gado contra el raisnio por robo, á fin de que por el término de 
treinta dias á contar desde la fecha de la inserción del presento 
edicto en la Gcceta oficial, se presento á este Juzgado para ser 
notificado de la ejecutoria recaída en la espresada causa, en la inteli
gencia que de no hacerlo le pararán los perjuicios que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado ?n Binondo á 21 de A b r i l de 187ó.— Emilio Mar t in—Por 
mandado de S. S., José N . Maca^inlac. 2 

Por providencia del veintiséis del actual diotada por el Sr. A l 
calde mayor del Distri to de Binondo y Juez de primera instan
cia de esta Capital al fól. 105 de la pieza do administración de los 
bienes relictos por el difunto D. Eugenio de la Cruz, se sacarán 
á pública subasta parte de dichos bienes quedados sin vender, con
sistentes en una casa de ñipa, un casco que so sirve para tras
porte de art ículos y otros muebles, con la baja del tercio de sus res
pectivos primitivos avalúos, sitos en el pueblo de San José de Na
vetas, ante el Grobernadorcillo de mestizos de dicho pueblo comisio
nado al efecto, y á quien se le remitió testimonio de io's respectivos 
bienes, en los dias 26, 28 y 29 de Mayo próximo entrante desde 
las ocho de tus mañanas hasta las doce de las mismas, siendo los 
dos primeros dias para la admisión de posturas, y el últ imo para 
el remate en el mejor postor. Lo que pongo en conocimiento del 
público en cumplimiento de lo mandado en providencia citada. 

Oficio de mi cargo á 27 de Abr i l de 1875.—Brígido L i m . 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del Distrito de Quiapo 
recaída en esta fecha en la causa núm. 3705 contra Pedro Ro
silla Cruz y otro, por hurto, te cita, llama y emplaza a l testigo 
ausente llamado Alberto, por el término de nueve dias contados 
desde la publicación de este anuncio, se presente á este Juzgado 
á prestar declaración en la mencionada causa, apercibido que de 
no hacerlo así se le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo veintiséis do A b r i l de mi l ocho
cientos setenta y cinco.—Domingo Pérez de Tagle. 3 

7.a S E C C I O N . 

D I S T R I T O D E B E N G U E T . 
Novedades desde el dia 14 al de la fecha. 

Salud pilblica.—Estendidas las mejoras h ig ién icas 
en todos los pueblos, propagada la vacuna en to^as 
direcciones, ha mejorado notablemente y decaen sen
siblemente los estragos de la viruela. 

La pronti tud y solicitud eon que l a casa Central 
de vacuna acude > las necesidades del Distr i to, han 
contribuido poderosamente á este satisfactorio resul
tado. 

Cosechas.—Los igorrotes se dedican en gran esoala 
á la siembra de patata y habichuelas. 

Ohras públ icas .—Continúan los trabajos de la nueva 
carretera A la Union, desde Galiano á Naguil ian, y 
se ha empezado la construcción de Camarines en el 
que enlaza dicho primer punto con esta Cabecera. 

Se ha suspendido. la obra del Tribuna!, Ínterin se 
acopian materiales, y se está reparando al mismo 
tiempo el Cuartel de Guardia Civi l . 

Se techaron los puentes y se ha empezado el camino 
de Baguio, habiendo reparado el que conduce a Le
pante. 

Se han hecho algunas mejoras en la Iglesia de la 
Cabecera, se ha terminado la nueva en Galiano, y 
con los mismos materiales de las antignas y nuevos 
acopios se rer onstrnyen mejor las Escuelas y el nuevo 
y espacioso Tribunal. 

Se ha hecho una numerosa t r a s p l a n t a c i ó n de á r 
boles en el paseo y cerca de las dependencias de la 
Cabecera, para atemperar lo crudo de la a tmósfera 
y contribuir al ornato publico. 

Agricultura.-—M-Q^ora, notablemente acrecentando la 
riqueza. 

Hechos 6 accidentes varios.—Ninguno. 
Precios corrientes de mercado. 

Arroz, pfs. 2 cavan; patatas, 1|2 peso arroba; ha
bichuelas, pfs. 4 cavan. 

T E M P E R A T U R A . 
T e r m ó m e t r o Reaumur. . . . 13° sobre cero. 
Aneroide. . . . . . . 76° Variable. 

Cont inúan los Nortes fríos. 
La Trinidad 21 Marzo de 1875. Manuel Scheidnager, 

• • • • 
A L C A L D I A M A Y O R D E L A L A G U N A . 

Novedades desde el dia 13 al de la fecha. 
Salud pública.— Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa en algunos pueblos la reco

lección del palay y el beneficio de azúcar y panocha. 
Obras públicas.—Las mismas que él parto de fí del 

actual. 
Hechos ó accidentes varios.—En el 15 del actual, 

en el sitió de Vasong Diablo del pueblo de Calamha 
fué hallado el cadáver de ITi'arion V i larmeva. 

En la m a ñ a n a del 16 del actual, en el sitió divisorio 
del pueblo de Magdalena y Majayay, fueron atajados 
unos chinos por varios malhechores que i es robaron 
dinero v telas. Sobre estos hechos entiende el Juz-
gado de la provincia. 

Precios corrientes en el mercado de esta Cabecera. 
Azúcar, pfs. 4'25 pilón; aceite, pfs. 9'00 t inaja; arroz 

pfs. 3*25 cavan; palay, pfs. 1'25 i d . ; ca-'ao, pfs. 2'50 
ganta; coco, pfs. 15*00 mi ! ar; ajos, pfs. 2,50 mil lar . 

Sta. Cruz 20 de Marzo de 1875.—El Alcalde mayor, 
Antonio i^ivencio del Rosario. 

D I S T R I T O D E BÜRTAS. 
Novedades desde el 17 del mes próximo pasado al de la fecha. 
Salud pilbUca. = Sm novedad. 
Cosechas.—Las mismas que el parte anterior. 
Obras públicas.—Se ha terminado ¡a obra del qui-

rame y el bautisterio de la Iglesia de esta Cabecera, 
continuando el trabajo de la techumbre del pantalan 
de Busin. 

Hechos ó accidentes varios. ~ Según parte del Go-
bernadorcillo «le esta Cabecera de fecha 4 del actual, 
entre tres y cuatro de su tarde desaparec ió un n iño 
de 6 años en el sitio de Al imango de esta compre-
hension, el cual dejó en su casa una muger llamada 
Basilisa Cumbe, á quien habia sido encomendado; 
y al regreso de esta después de media hora, ya no 
estaba; y no habiendo encontrado n i n g ú n ra?tro do 
él, no obstante las diligencias praticadas con este 
objeto, es lo mas posible haya sido deborado por un 
caimán de los que abundan en un rio que pasa por 
dicho parage. 

San Pascual 8 de Marzo de \S75. ~-Sandailo Pérez. 
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D I S T R I T O D E L E P A N T O . 
Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 

Salud pública.—Buena, escepto en la r ancher í a de 
Su madell que sigue atacada de viruela. 

Cosechas.— Ninguna. 
Obras públicas.—Se ha terminado la casa habitación 

del Maestro de Ins t rucc ión primaria de esta Cabe
cera y se reedifica el mercado de la misma. 

Hechos ó accidentes varios.— Las noches del Domin
go y Limes 7 y 8 del corriente, se sintieron en 
^.ite Distri to varios temblores de tierra, entre ellos 
uno oscilatorio de N. á S. á. las tres de la madrugada 
dol 8, de durac ión cuarenta segundos y fuertísimos 
« a c u d i d a s , cuyos movimientos se han repetido todos 
los dias hasta hoy á distintas horas y sin causar mas 
d a ñ o s visibles que la desunión de la armadura superior 
del camar ín almacén de tabaco de esta Cabecera, el cuai 
ha quedado en ma l estado, si bien remediados de 
momento para mantenerlo en pié y conservación del ar
t ículo almacenado. También se ha resentido el cuartel 
de Lipatan. 

Gayan 13 de Marzo de 1875. = F l Comandante P. M . 
Victor Sanz. 

P R O V I N C I A D E B U X A G A N . 

Novedades desde el dia 25 al dia de la fecha. 
Salud püblica. = Sin novedad. 
Cosechas. —'Está, próximo a terminarse el beneficio 

y plant ío de la caña dulce y tr i l la de palay. 
Obras públicas. = Se ha terminado la reparación do los 

puentes de cana de Caytocong, Caybon y Sto Niño del 
pueblo de Paombon, se ha principiado la obra de 
construcción del nuevo Tribunal de maniposter ía del 
pueblo de San Miguel de Mayumo y se continúa la del 
camino nuevo de Bigaa á Angat. En los demás pueblos 
se recogen hormigón y gasan para ei te r raplén de las 
calzadas. 

Hechos ó accidentes varios.—Jül dia 7 á horas de 
entre doce y una de la noche, se declaró un incendio 
en el barrio de San Miguel del pueblo de Baliuag, 
quemándose nutve casas, sin haber tenido que lamen
tar desgracia personal alguna. Sobro cuyo suceso se 
instruyen las correspondientes diligencias en el Juz
gado de primera instancia de la provincia. 

Precios corrientes de los principales artículos en los pueblos m^s 
céntricos. 

Palay de Bulacan, 1 peso cavan; arroz de id . , 2 pesos 
i d . , azúcar de id., 3 pesos 25 cents, pilón; palay 
de Malolos, 1 peso cavan; arroz de id., 2 pesos id. ; a z ú 
car de id. , 3 pesos pi lón; palay de Baliuag, 81 2(8 cents, 
cavan; arroz de id . , 1 peso 81 2^ id . ; azúcar de id. , 3 
pesos p i lón ; palay de S. Miguel, 62 4[8 cénts . cavan; 
arroz de id . , I peso 62 4| i d . ; azúcar de id. , 2 pesos 
81 2 [8 cents, pilón. 

Bulacan l l de Marzo de 1875.—El Juez de primera 
instancia, Eduardo Catalina. 

P R O V I N C I A D E L A U N I O N . 

Novedades desde el 8 del actual al de la fech^. 

Salud publica.—Sin novedad. 
Cosechas.—Continúa el corte de las hojas de tabaco, 
Obras públicas.— Oont\\uv,i\\ los polistas de ios pue

blos ded icándose ú las reparaciones tío los Tribunales, 
escuelas de niños de ambos sexos y puentes provi
sionales. 

Hechos 6 accidentes varios. Kl 12 del actual em 
prendió su marcha para esa Capital el Sr. D, Emi
lio Godinez y Esteban. Gobernador M . y P. de esta 
provincia, habiéndome hecho cargo del mando de 
la misma y demás depen lencias á él anexos. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacau. 
Palay, pfs. 25'00 uyon; arroz, S'SO cavan. 
San Femando 15 de Marzo de 1 8 7 5 . — ^ w / o Vino. 

P R O V I N C I A Ü E ILOGOS S U R 
Novedades desde el dia 8 del actual al de la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
Cosechas. — Corte de las hojas del tabaco en sazón. 
Obras públ icas .—Cont inuación de ¡as obras cie 

edificios públicos y reparación de la carretera prin« ¡pal. 
Accidentes.—A lafif 3 treinta minutos de la madiu-. 

gada del 9 se sintió en esta Cabecera un fuerte Um-
blor de tierra, dirección Sur á Nor t e , de 80 segundos 
de duración. A las 9 de la noche del viernes 12, se 
sintió otro de menos intensidad, causando el derriLo 
de parte del techo de la Iglesia de Caoayan. 

A las 3 menos 10 minutos de la madrugada dp 
este dia, se s in t ió otro t« mblor de corta duración, 

Precios crriiei.te <?e los articules. 
Arroz de Vigan y Santa, 2 pesos cavan; id. de Nar-

vacany Canden, 2 peses 25 cents, i d . ; id. de Tagudin, 
2 pesos 12 cénts . i d ; palay d e ^ i g a n y Santa, 10 pesos 
uyon; id . de Narvacan, 10 pesos 12 ( én t s . i d . ; id . de 
Canden, 10 pesos 25 cénts . id . ; id . de Tagudin, 10 
pesos id . 

Vigan 15 de Marzo de l § l 5 . = J o s e Mon tero y Vidal 

A L C A L D I A MAYOR D E L A P A M P A N G A . 
Novedades desde el dia 8 al 14 inclusive del raes de la fecha. 

Salud publica.—Buena. 
Cosechas. Continúa el beneficio de caña-dulce y 

t r i l la del palay, así como la siembra de aquella 
y pequeñas cantidades de añil y maiz en alguno que 
otro pueblo. 

Obras públicas, — hos polistas se ocupan en la ac
tualidad al acopio de arena, piedras y demás mate
riales firmes para la reparación y entretenimiento ele 
las carreteras de la provincia en general. 

Hechos ó accidentes varios.—H¡ll la noche del 9 fué 
asaltada por cinco malhechores, provistos de armas 
blancas, la casa de D. Alejandro Cunanan y Máxi
ma Tayag, que fueron heridos gravemente por aque-
l!os, robando ropas de m ) de una hija de la última. 

Entre 8 y 9 de la mañana del 10 fué atajado por 
cuatro ma hechores armados en el barrio de 8. Nicolás 
del pueblo de Arayat, Severino de la Cruz, que iba 
al Fielato de dicho pueblo á proveerse de efectos 
estancados para el estanquillo del de S. Simón, y 
á quien robaron doce pesos y cuatro reales, cau
sándole a ia ve/, lesiones leves en la ciibexa y el cuerpo, 

Bacolor 15 de Marzo de 1875. -É l Alcalde mayor 
Miguel Sanz. 

T E L É G R A F O S . — E S T A U I O N M É M u ^ . 
Ohcervaionea atmosféricas oerificadas a las doce del dia i'7 de A hril 

de 1875. 

PUNTO 
DK LA OBSER

VACION. 

ESTADO DEL 

CIELO. VIENTO. TlKMPO. IJAEÓM TEK.MÚM. 

Manila. 
Cavile 
liestinga... 
Corregidor.. 
Oalamba 
Lipa, 
Batíin<rus.... 
Taal , 
P, Santiago 
Ta\ abas. 
Bulacan . . 
Bacoior 
T.v.ao. . . , 
I.i'igaye.n .. 
0, Bolinao , 
Dagupaii 
S. Fernando 
Canden . . . 
Vig-m 
Laoag 

Manila 

. Despejado 
. id. 
, Auelajudo . 
. Despejado. 
. Claro 
. Despejulo. 
.. Nublado. 
. d a r á 
• Despejado. 

id. 
. id . 

.. Acelajado, 
. Aigp-nuUládo, 
. Ai elajedo. 

.. Despejado. 
,. id. 
. Acelai-ulo. 

id . " 
. Entoldad ). 
.. A'go-nub'.nd^, 

•27 d e Ahril de 

NO. llojo. 
NO, Ijvsquito. 
N. galeno. 
N . flojo. 
N K. id . 
E. id . 
S. id. 
SO. fre snuito. 
NO. id. 
N . oalni'.so. 
Onima. 

id 
NE. calmósd, 
N. f l jo . 
SO. id. 
Cal ma. 
O NO. galeno. 
N . floj.). 
Cdma. 
NO fuerte. 

Seco 
Bueno, 
Cál ido. 
Bueno, 
Seco. 
Cálido. 
Ñeco. 
Cálido. 
Bueno. 
Seco. 

i d . 
Cá ido. 
Keguhir 
I I úmedo 
Seco. id. 

id . 
Bueno, 
Secó] 

id. 

seroo 
7ó8'25 
753'25 
75S'75 
7 65'00 
70 5'00 
767'2S 
765'25 
760'00 
76*85 

77'20 
7fi8-50 
772:00 
7,V)'2ú 
7 71 "00 
7 U'25 

77'50 
75'65 
76-85 

1875,—P. el G. fa de servicio, A. 

3 roo 
31'00 
Sl'OQ 
sioo 
3275 
3000 
2980 
32 00 
31'no 
31-00 
31'00 
2975 
3 roo 
32,00 
32 00 
3350 
31,50 
ijrso 
31'¿5 
Miranili*' 
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